
 

 
 
 
GÁTOVA:  
96 412 60 01
PLAZA PAÍS VALENCIANO, 1 
WWW.GATOVA.ES
 
 
OLOCAU: 
96 270 30 12  
C/LES ERES, 44 
 WWW.OLOCAU.ES
 
 
SERRA: 
96 168 84 04
C/ SAGUN, 21 
 WWW.SERRA.ES
 
 
BENISSANÓ: 
96 279 89 34 
C/VERGE DEL FONAMENT,21
WWW.AJUNTAMENTBENISSANO.ES

 
 
 
CASINOS:
96 270 06 06 
C/ LAS BALSAS, 62 
 WWW.CASINOS.ES
 
 
DOMEÑO: 
96 272 80 28 
 PLAZA 7 DE OCTUBRE 
WWW.DOMENO.ES
 
 
LORIGUILLA:
96 166 80 52 
AVDA. DEL OESTE, 9 
WWW.LORIGUILLA.COM
 
 
MARINES:  
96 164 80 17
PLAZA AYUNTAMIENTO, 4 
WWW.MARINES.ES
 
 

TELÉFONOS Y DIRECCIONES DE CONTACTO:



p r o g r a m a s   d e

e m e r g e n c i a  s o c i a l

 

INFORMACIÓN  PARA  TODA  LA  POBLACIÓN
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La Mancomunitat Camp de túria presta los Servicios Sociales de Base de manera
mancomunada en los siguientes municipios: Benissanó, Casinos, Domeño, Gátova,
Loriguilla, Marines, Olocau y Serra.  
 
Si usted se encuentra en una situación de necesidad social y está empadronado   en
alguno de estos municipios, debe conocer  que la Mancomunitat Camp de Turia pone a
su disposición una serie de programas con los que van a intentar dar respuesta a su
situación.

1. Programa de información y asesoramiento

2. Programa de  Emergencia Social

Medidas que facilitan al ciudadano/a y a la
población en general el conocimiento y
acceso a los recursos sociales. 

Se ofrece asesoramiento especializado sobre
los derechos que pudieran corresponderles y
los recursos sociales existentes.

 

A) Prestaciones económicas individualizadas :
 
Las ayudas económicas son carácter extraordinario, destinadas a paliar aquellas situaciones
en las que puedan hallarse las personas afectadas por un estado de vulnerabilidad y/o
riesgo de exclusión social, tales como:
 
 Gastos para suministros básicos energéticos.

Gastos imprescindibles para el uso de la vivienda habitual.  

Gastos excepcionales en los que concurran circunstancias de

grave o urgente necesidad social.

Gastos destinados a cubrir necesidades básicas de la unidad

familiar o de convivencia.

Gastos por desplazamientos a centros sanitarios para

tratamientos médicos o para la realización de acciones de

formación o inserción laboral de personas desempleadas.

1.

2.

3.

4.

5.
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B) Ayuda contra la Pobreza Energética:
 
Son prestaciones económicas de carácter transitorio y no periódico destinadas a sufragar
los gastos específicos de carácter extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o
paliar situaciones carenciales, urgencias sociales o situaciones de marginación social. Se
pretende ayudar al pago de:

 Suministros básicos de una vivienda relativos a la energía eléctrica,

agua y gas.

Gastos derivados de alta y/o  reconexión del suministro de energía

eléctrica, gas natural y agua potable. 

1.

2.

 

 No disponer de recursos o ingresos suficientes, ni haber recibido

otras ayudas para la misma circunstancia.

 Que la renta per cápita anual de los miembros de la unidad

familiar o de convivencia no exceda del 100% del IPREM.

Disponer del informe técnico en el que se determine la necesidad

de la acción.

REQUISITOS:

o

No haber recibido ayudas durante el mismo año y haber justificado las

anteriores.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social

No superar los umbrales establecidos.

No disponer de bienes muebles e inmuebles, distintos de la vivienda

habitual.

REQUISITOS:

o

Así como evitar las consecuencias físicas, psíquicas y sociales que la carencia de
recursos económicos suficientes provoca y que afectan al normal desenvolvimiento de las
personas en sociedad.


